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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
  

Referencia Ejecutivo singular de mínima cuantía  

Radicado 88001-4003-001-2017-00017-00 

Demandante 
Sociedad Productora de Energía de San Andres y Providencia 

S.A E.S.P - SOPESA 

Demandado Olden José Torres Morales 

Auto de 
Sustanciación No.  

0217-22 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado el memorial a que hace referencia, 

a través del cual, la apoderada judicial de la sociedad actora solicita seguir adelante la 

ejecución, el Despacho, con fundamento en lol rituado en el numeral 2° del artículo 43 del 

C. G.P. rechazará de plano dicho petitum por improcedente, teniendo en cuenta que desde 

el veinticinco (25) de julio de 2018, se profirió el auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHÁCESE de plano, la solicitud de seguir adelante la ejecución impetrada 

por la apoderada judicial de la parte ejecutante, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 
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